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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETIKKS OFICIALES se han demandar 
al Gafe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-

arán á los Editores de los mencionados periódicos. 
(Rtal orden de 6 de abril de 4839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PKECIOS DE SDSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 4 U 

abono en sellos.—ün número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto ut 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertar?..* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concea-
nienteal servicio nacional, que dimane de latín! •-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rai
les por cada linea de inserción. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

ÍNDICE DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES 
PUBLICADAS POR ESTÍO PERIODIDO EN EL 
AÑO DE 1869. 

Presidencia del Gobierno provisional. 
Se aprueba el empréstito contratado 

por el Ayuntamiento de Madrid (núm. 2). 
Se conceden al Ministerio de la Guerra 

varios suplementos de crédito (2). 
Manifiesto del Gobierno provisional con 

motivo do las elecciones para Cortes 
Constituyentes (12). 

ídem á consecuencia de los aconteci
mientos de Burgos (26). 

Discurso leído por el Presidente del 
Gobierno provisional en el acto solemne 
de abrirse las Cortes Constituyentes el 
día 11 de febrero (38). 

Presidencia del Poder ejecutivo. 
Nombramiento del Ministerio que ha 

de componerle, por el cual se confirma 
en sos puestos á los individuos que com
pusieron el provisional (núm. 52). 

Se fija la plantilla de que ha de constar 
en lo sucesivo el personal subalterno en 
cargado de la custodia y fomento de los 
montes públicos (53). 

Se concede amnistía para los delitos 
cometidos por medio de la imprenta (7o). 

Sa llaman al 'servicio de las armas 
25.000 hombres (74). 

Decreto de las Cortes autorizando al 
Gobierno, para contratar un empréstito 
de 100 millones de escudos efectivos (8H. 

ídem concediendo á doña Delfina G a l -
vez Cañero, viuda de don Benjamín F e r -
naedez Vallin, la pensión de 1000 escu
dos anuales (91). 

Se concede general amnistía á cuantos 
hayan tomado parte en las insurrecciones 
ocurridas en la Península en los meses de 
diciembre, enero y marzo (106). 

Se manda promulgaría Constitución, y 
se inserta el testo de la misma (135). 

Se autoriza á la Diputación provincial 
de Madrid para contratar un empréstito 
de 2.500.000 pesetas (138). 

Se marca el destino que podrá darse á' 
los edificios propiedad de la Nación (139). 

Se nombra Regente del Reino al P r e 
sidente del Poder ejecutivo don Francis
co Serrano Domínguez (145). 

Nombramiento de Ministerio por el r e 
gente del Reino (147). 

Se declaran leyes todos los decretos 
que con carácter legislativo publicó el 
Gobierno provisional (149). 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Se dictan disposiciones sobre formación 

de la estadística criminal (núm. 3). 
ídem sobre oposiciones para proveer 

Notarías vacantes (9). 
Se manda crear un archivo general de 

protocolos en cada distrito notarial (12). 
ídem que los dueños de toda clase de 

oficios enagenados de la fe pública p r e 
senten los documentos referentes al de 
recho de propiedad (26). 

Se declara que los Notarios pueden 
ejercer libremente en su residencia, y 
además en todos los pueblos del distr i
to (77). 

Se amplia hasta 1.° de octubre próxi
mo el plazo concedido á los dueños de 
toda clase de oficios enagenados de la 
Corona para qae presenten los documen
tos relativos á sus oficios (160). 

Se organiza provisionalmente el nom
bramiento, traslación, ascenso y deposi
ción de los Magistrados y Jueces (173). 

Se deroga la disposición anterior (176). 
Se exhorta á los Muy Reverendos 

Obispos, áque den inmediatamente cuen
ta al Gobierno de todos aquellos ec le
siásticos que hayan abandonado l a s ig l e -
s iasáque estuviesen adscriptos, y demás 
que se espresa (190). 

Sedictan las disposiciones para regula -
rizar la recaudación de costas y entrega 
de las cantidades procedentes de las mis
mas á los que las devengan (212). 

Se dictan reglas á que en lo sucesivo 
ha de sujetarse la concesión de licen
cias á los funcionarios del orden judicial 
y del ministerio fiscal (289). 

Se dan las gracias á doña Amalia Ha-
día de Gassol por su heroica conducta 
durante los sucesos de Valls, y se manda 
que se abra la oportuna información 
para proponerla en su dia para la conde
coración de la Orden de Banaficencia (308) 

Ley autorizando al Gobierno para lle
var á cabo la que ha presentado refor
mando la hipotecaria de 8 de febrero do 
1861 (310). 

Ministerio de Hacienda. 
Se disuelve la Jun ta de Aranceles y se 

nombra l aquehadesus t i tu i r l a (núm. 13). 
Reglamento para la administración, 

contabilidad y orden interior de la Caja 
de Depósitos (20). 

Se dictan las disposiciones necesarias 
para la distribución de auxilios á las em 
presas de ferro-carriles (25). 

Se dispone que los bonos del emprésti
to de 200 millones de escudos se admitan 
al tipo de 80 por 100 en pago de bienes 
nacionales (25). 

Se declara que todo3 los créditos que 
pertenecieron á comunidades religiosas 
de ambos sexos se consideran definitiva
mente estinguidos (31). 

Se decide que los Fiscales de los T r i 
bunales ordinarios sean los que sust i tu
yan á los de Hacienda en las Juntas ad
ministrativas (35). 

Se declara de abono á los introducto
res de tabacos habanos el 1 por 100 en los 
adeudos que escediendu de 300 escudos 
se satisfaga su importe al contado (35). 

Se dispone qne los tabacos presentados 
para su adeudo hasta el dia 30 de octu
bre, v que no hubiesen sido despachados 
por las Administraciones de Hacienda 
pública, lo sean con rebaja de la tercera 
parte de derechos (35). 

Se manda cesar la acuñación de mo
nedas de 40, 20 y 10 céntimos, y proce
der á la de monedas de una peseta (36). 

Se determinan las bases á que han de 
ajustarse las instituciones de crédito (37). 

ídem que continúe prohibida la intro
ducción de los tabacos en los depósitos de 
la nación (41). 

Reglas para el abono de haberes da 
individuos y del importe de suministros 
anteriores á los presupuestos do 1828 (42). 

Se manda que continúen desempe
ñando so cometido las Comisiones de 
evaluación do las capitales de provincia, 
y que sus presidentes lo soan los Admi
nistradores de Hacienda pública (47). 

Se manda que los Registradores de la 
Propiedad verifiquen las entregas del 5 y 
35 por 100 en las Tesorerías, Deposita
rías ó en las subalternas do Rentas Es tan 
cadas, según que residan en capitales de 
provincia, en poblaciones en que existan 
Administraciones-depositarías ó sean ca 
bezas de partido (47). 

Se dispone lo que ha de hacerse para 
la liquidación del impuesto de traslacio
nes de dominio en casos de vacante (48). 

Se resuelve una consulta sobre el sen
tido legal que debe darse á la frase «bie
nes inmuebles» (48). 

Se manda que los administradores ó 
patronos de fundaciones que posean bie
nes amortizados presenten una relación 
de los que sean (53). 

Se fijan los precios á que desdo l.° de 
abril de 1869 ha de pagarse la sal dest i 
nada á usos industriales (58). 

Se resuelve uua consulta do I03 Obis
pos de Urgel y Málaga acerca del papel 
en que ha de estenderse el consentimiento 
paterno para contraer matrimonio (59). 

Se revoca la real orden do 7 de marzo 
de 1868, en que se mandaron desestimar 
todas las solicitudes sobre redención de 
arrendamientos anteriores á 1800 (65). 

Se declara que los deudores por impues
to de traslaciones de dominio quedarán 
exentos de toda pena presentando los d o -
comentos á liquidación hasta 30 de junio 
de 1869(109). 

Modificación de la tarifa núm. 2 en el 
epígrafe «Editores de periódicos» sust i 
tuyéndola con «Directores, dueños ó em
presarios, etc.,» (111). 

Se declara á la sociedad La Peninsu
lar, comprendida en el decreto de 5 de 
febrero relativo á instituciones de c ré 
dito (121). 

Se fijan los precios á que han de ven
derse los tabacos de propiedad del Es ta 
do desde 1.° de junio de 1869 (132). 

Se declara en estado de liquidación las 
Sociedades Compañía internacional de 
crédito y Crédito Leonés (130). 

ídem la titulada Banco de Madrid (137). 
Se declara libre desde 1.° do enero de 

1870 la venta y fabricación de la sal (151). 
Se dictan algunas disposiciones refe

rentes á la nueva organización económi
ca de las provincias (157). 

Se dispone que cuando el dominio de 
un depósito pertenezca á un heredero y 
los intereses á uno ó mas usufructuarios, 
puedan espedirse un resguardo de los r é 
ditos y otro del capital (158). 

Se autoriza al Gobierno para qne in
vierta el producto de las contribuciones 
y rentas públicas con arreglo al presu
puesto presentado á las Cortes (161). 

Se aprueba el presupuesto de ingresos 
(161 y 162). 

Se refunden, bajo el nombre de Di rec 
ción general de Rentas, las denominadas 
Rentas Estancadas y Loter ías , y de 
Aduanas y Aranceles (162). 

Se declara qué clase de documentos 
han de considerarse como corrientes de 
la Deuda pública y cuáles quedan fuera 
de circulación (170). 

Se faculta a la Administración p i r a 
permitir las rifas de muebles é inmuebles 
que considero convenientes (170).' 

Se declara que ningún perceptor de 
haber pasivo tiene necesidad del permiso 
del Ministerio de Hacienda para t r a s l a 
darse ó permanecer en el extranjero (170). 

Se manda que los Jueces y Tribunales 
no admitan demandas contra la 11 icien-
da pública sin que se acredite haber p r e 
cedido la reclamación do los derechos l i 
tigiosos en la via gubernativa (171). 

Se dispne que toda solicitud de indulto 
por delito de contrabando ó defraudación 
deberá presentarse en el Ministerio de 
Hacienda (171). 

Se manda suspender todo reconoci
miento por sospechas de existir cont ra
bando en una casa hasta que las Cortes 
decidan quién es el Juez competente p a 
ra decretarlo (171) 

Se declaran caducados los créditos 
contra el Estado cuya liquidación y r e 
conocimiento no so hayau solicitado en 
tiempo oportuno (180). 

Se reduce á tres millones de escudos 
el capital de la Sociedad Catalana g e n e 
ral de crédito (180). 

Se dispono que continúen siendo a d 
ministrativos los procedimientos cont ra 

Í>rimeros y segundos contribuyentes pa ra 
a cobranza de los descubiertos á favor 

de la Hacienda, y quién e3 el Juez c o m 
petente para decretar la entrada en el 
domicilio con objeto de llevar adelanto el 
el embargo de bienes (180). 

Se crea una Comisión para que e x a m i 
ne la legislaciou y tarifas porque se r igen 
las contribuciones (181). 

Se dictan reglas para llevar á efecto lo 
que dispone la ley de presupuestos sobre 
exención del impuesto de traslaciones de 
dominio (182). 

Se aprueban los aranco es de aduanas 
con arreglo á lo prevenido en el ar t ícu
lo 9.° de la ley vigente del presupuesto de 
ingresos (184, 187, 189 y 190). 

Se declara que en los decretos de i n 
dulto por delitos de contrabando y d e 
fraudación en que no conste haberse c o n 
cedido la exención de la vigilancia á la 
Autoridad, subsistirá esta pena en sa 
fuerza y vigor (186). 

Se declara que están exentos de p a g a r 
el premio de cobranza los contribuyentes 
que anticipen las cuotas qne les corres
pondan (187). 

Se declara que compete esclusivamen-
te á los Administradores económicos oi 
nombramiento de estanqueros (209). 

Se dictan reglas para la organización 
y distribución de trabajos de la Comisión 
de Valoraciones (214). 

Se admiten en pago del cupo del i m -
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puesto pesonal correspondiente al ejerci
cio de 1868 á 69 los intereses que no han 
sido satisfechos de las inscripciones i n -
trasferibles y demás que espresa (214). 

Se decide en qué casos han de facili
tarse á los Juzgados documentos ó noti
cias de los espedientes gubernativos que 
se instruyan en las dependencias de la 
Administración pública (214). 

Se crea un cuerpo de Letrados de H a 
cienda (230). 

Ley concediendo nn crédito de 100.000 
escudos para indemnizar á varios perió
dicos (256). 

ídem declarando que las mercancías 
procedentes de las Antillas españolas des
pachadas hasta el dia 20 de octubre, en 
a Aduana de Barcelona, devengan los 

derechos fijados por la Jun ta revolucio
naria do aquella ciudad (256). 

ídem concediendo á doña Ana del Va
lle la pensión de 800 escudos aúnales 
(256). 

Se resuelve una reclamación de un 
comprador de fincas del Estado, e^ qu ie 
bra por falta de pago de segundos plazos, 
y se declara en qué cases es admisible el 
pago de las fincas en bonos del Tesoro 
(277). 

Ley autorizando al Gobierno para que 
hasta 31 de diciembre pueda invertir el 
producto de las rentas y contribuciones 
públicas con arreglo al presupuesto de 
1870-71 (284). 

Otra aprobando varios suplementos de 
crédito y créditos extraordinarios refe
rentes á las cuentas de 18C0 (284). 

Instrucción relativa al modo de proce
der para hacer efectivos los débitos á fa
vor de la Hacienda pública (291 y 92). 

ídem para el cumplimiento do la ley de 
19 de julio de 1869, sobre caducidad de 
créditos contra el Estado (297). 

Se dictan reglas para la concesión de 
licencias temporales á los empleados d e 
pendientes del Ministerio de Hacienda 
(299). 

Reglamento para la administración eco
nómica provincial (300, 302, 303, 304 y 
305). 

Ley declarando extinguido el Patr imo
nio de la Corona fundado por la ley de 12 
de mayo de 1865 (306). 

ídem declarando sin derecho á desem
peñar funciones públicas y al percibo de 
haberes pasivos á los quo no hayan ju r a 
do la Constitución (306). 

ídem cediendo al Ayuntamiento de 
Barcelona el. solar resultante de la d e 
molición de la fortaleza llamada Cinda
dela (306). 

Se dictan algunas disposiciones en ca -
midas simplificar el oso del papel sella
do (307). 

So adicionan las tarifas primera y de 
patentes de la contribución industrial con 
las cootas que han de satisfacer los quo 
se dediquen á la venta de la sal (309). 

Ministerio de la Guerra. 

So dictan las disposiciones convenien
tes para llevar á cabo el decreto sobre 
unificación de fueros (núm. 9). 

Se concedo una pensión vitalicia á las 
viudas, huérfanos ó madres viudas de los 
que han perecido por causas políticas (10). 

Relación de las pensiones que so con
ceden á las personas y por los motivos 
que se espresan (30). 

Se fija en 6000 reales la cantidad por
que podrá redimirse la suerte de soldado 
desde la quinta de 1869 (54). 

Se dictan reglas para la admisión y r e 
cepción de los quintos que presenten las 
Diputaciones provinciales, con arreglo al 
decreto de 3 de marzo último (99). 

Se manda que á los pueblos quo hicie
ron suministros á las fuerzas pronuncia
das en 1866, se les haga el abono por los 
ministerios que corresponda (102). 

Instrucciones á los Capitanes Genera
les, con motivo de la suspensión de g a 
rant ías constitucionales (241). 

Se dan las gracias á todas las clases del 
ejército, Guardia civil, Carabineros y 
Voluntarles de la Libertad por los servi-4 

cios prestados para aniquilar la insurrec
ción republicana (249). 

Ley declarando que los defensores del 
pueblo de Las Tunas, han merecido bien 
de la patria (254). 

Se manda que en los cartuchos metál i
cos procedentes de los parques del Es ta 
do se imprima la marca de la corona real 

y se persiga al que los posea, cargados ó 
sin cargar, con la referida marca, como 
autores ó encubridoros de efectos de gue r 
ra sustraídos (277). 

Ministerio de Marina. 

Ley fijando las fuerzas navales para la 
atenciones generales del servicio del E s 
tado (núm. 198). 

Reglamento de contabilidad para el 
servicio de la Marina (192 y 193). 

ídem del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada (201 y 204). 

Se establece una escuela naval flo
tante para el ingreso á estudios de los 
aspirantes de Marina (236). 

Reglamento para el ingreso de aspi
rantes en la escuela naval flotante (238). 

ídem de ascensos y retiros para el cuer
po de infantería de Marina (241). 

ídem para el ingreso, ascenso, clasifi
cación y retiro del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada (242). 

ídem para la escuela de reserva del 
cuerpo general de la Armada (243). 

Ídem del cuerpo de Artillería y de a s 
censos y retiro para el mismo instituto do 
la Armada (252). 

ídem do la Academia de estudios supe
riores de la Armada (255). 

Ley concediendo premios á les mar ine
ros que habiendo cumplido el tiempo de 
su empeño continúen sirviendo (256). 

Ministerio de la Gobernación. 

Se Jispone que para los efectos de quo 
habla el art . 147 de la ley de reemplazos 
se estienda interrumpido el plazo de los 
dos tueses desde 18 de setiembre á 21 de 
octubre (núm. 1.) 

Se establece una segunda espedicion 
para servicio de la correspondencia de los 
puntos que se mencionan (2). 

So suprimen las Juntas de dirección del 
Monte de Piedad y se crea en su lugar un 
Consejo de Administración (4). 

Se declara sin efecto el reglamento or
gánico para los establecimientos de aguas 
minerales, y demás que espresa (4). 

Se dictan las disposiciones que han de 
observarse en los exámenes de aspirantes 
á las plazas ds Secretarios de las Diputa
ciones provinciales (10). 

Circular á los Gobernadores de las pro
vincias, sobre orden público (10). 

So decreta la libertad de teatros en t o 
da su ostensión (14). 

Se dictan disposiciones referentes á la 
inviolabilidad y seguridad de la corres
pondencia (58). 

Se nombra Oficial en comisión de la 
clase do segundos del Ministerio de la 
Gobernación á don Pió Gullon. Secreta
rio del Gobierno de esta provincia, y para 
esto cargo á don José Plácido Sarason, 
Oficial de la clase de segundos del indi
cado Ministerio (67). 

So recomienda á los Gobernadores de 
las provincias la adopción de medidas 
encaminadas á d iminu i r los estragos do 
las fiebres tifoideas (63). 

Se dictan algunas medidas sobre apro
bación por los municipios de sus respec
tivos presupuestos (67). 

So declara de atribución de las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos el 
nombramiento de sus empleados (67). 

Se aprueban las reglas por las que pro
visionalmente han do regirse los estable
cimientos de aguas minerales (68). 

Se refunden en una las Direcciones g e -
narales de Correos y Telégrafos (77). 

Repartimiento entre las provincias del 
cupo que les ha correspondido para el 
reemplazo ordinario del ejército, y dispo
siciones que han de observarse en la3 
operaciones del mismo (80). 

Se declara que corresponde al Gober
nador la aprobación de los planes de 
apertura y alineación de plazas y calles 
que acuerde la Diputación (84)* 

Reglamento interior de la Jun ta con
sultiva de Sanidad (93). 

Se decide qué se entiende por remedio 
secreto para los efectos de la ley de Sa
nidad (95). 

Se escita el celo de los Gobernadores 
para que adopten las disposiciones opor
tunas con objeto de impedir ó aminorar 
los efectos de las calenturas (108). 

Se amplia hasta 30 de junio de 1869 el 
plazo concedido á los Ayuntamientos pa 

ra convertir en títulos al portador las 
inscripciones intransfsribles correspon
dientes al 80 por 100 de sus propios (109j. 

i-'isposiciones relativas á la supresión 
de sueldo á los médicos de baños á cuyos 
establecimientos concurran 500 bañistas 
no pobres, y derechos que han de cobrar 
por !as papeletas que espidan (115). 

Se declara en su fuerza y vigor la ley 
de 12 de diciembre de 1855 que mandó 
considerar como boneméritos de la patria 
y erigir un monumento á la memoria de 
los fusilados en el Carral en 1846 (126). 

So aumenta hasta veinte el número de 
individuos de qoe ha de componerse el 
Consejo de administración del Monte de 
Piedad y Caja de ahorros de Madrid (130). 

Se declara que compete á los Goberna
dores la provisión do los empleos de las 
cárceles públicas, cuyo sueldo sea infe
rior á 600 escudos (133). 

Circnlar á los Gobernadores acerca de 
la conducta que han de observar después 
de promulgada la Constitución (138). 

Scdeclara que el nombramiento de em
pleados do Beneficencia corresponde á 
los Ayuntamientos y Dipotaciones (141). 

Se suprime la retribución álos carteros 
de un cuarto por la distribución á domi
cilio do los periódicos y do las cartas al 
estranjero, y se aprueba la tarifa para el 
franqueo obligatorio do impresos (160). 

Se comunica la distribución hecha por 
el Ministerio de la Guerra de los 25.000 
hombres del reemplazo del año actual, y 
se dictan reglas para llevarla á cabo (165). 

Se manda que la Dirección do Benefi
cencia se haga cargo de cuantos valores 
de patronatos, memorias y obras pias 
existen en la Dirección general de la 
Deuda ó en la del Tesoro (175 y 178). 

Se dictan disposiciones para que pue
da darse puntual cumplimiento á las r e 
glas establecidas por las órdenes de 15 
de marzo y 30 de abril último respecto á 
la organización de los establecimientos 
de aguas minerales (185). 

Se crea una Jun ta consoltva y directi
va para contribuir á la mas pronta y 
acertada realización del proyecto sobre 
reforma de establecimientos penales (206) 

So autoriza al Ministro do la Goberna
ción para que del fondo destinado á ca
lamidades públicas disponga el pago de 
los gastos que ocasione la manutención 
de los presos carlistas (208). 

Se aprueba la tarifa para el franqueo 
obligatorio de los impresos de todas c la
ses que circulen por el correo para las 
posesiones do España en Ultramar (215). 

Se desestima la solicitud del cabildo 
catedral de Sevilla, en que pretendía se 
le escluya de las disposiciones del decre
to de 9 do julio respecto á patronatos (218) 

Instrucciones á los Gobernadores sobre 
conservación del orden público (231). 

Se suprime la clase de arquitectos pro
vinciales y se determina el modo do l le
nar en lo sucesivo el servicio quo presta
ban estos funcionarios (233). 

Ley fijando las bases para la reforma 
y mejora d<> cárceles y presidios (255). 

Otra suspendiendo fas garantías con -
signadas en los artículos 2.°, 5.° y 6.°, y 
párrafos l . # , 2 ° y 3.° del a r t . 17 do la 
Constitución del Estado (238). 

Se confirman todos los nombramientos 
hechos por la Dirección para los destinos 
de conductores de correos (258). 

Se dictan algunas disposiciones refe
rentes á organización del personal del 
cuerpo de Comunicaciones (*¿64). 

Se desaprueba el acuerdo del Consejo 
do Zamora por el que negó á un quinio 
hacer una nueva sustitución 276). 

Ley derogando la de 5 de octubre úl t i
mo sobre suspensión de las garantías in
dividuales (299). 

ídem para que se proceda á cubrir las 
vacantes de Diputados qoe resulten du 
rantc las actuales Cortes (299). 

Se manda proceder á la elección de los 
Ayuntamientos disueltosdurantolas últi-
masextraordinarias circe estancias (307). 

Se convoca á los colegios electorales 
que se indican para proceder á elección 
parcial de Diputados á Cortes (307). 

Se incorpora á la plantilla general del 
Ministerio de la Gobernación la Sección 
de patronatos creada por orden del Poder 

eje cntivo (308). 
Ministerio de Fomento. 

Se autoriza á los gefes de estableci

mientos literarios para que puedan espe
dir títulos académicos (núm. 1). 

ídem á las empresas de ferro-carriles 
para que puedan poner en vigor las tarifas 
especiales y convenios particulares ( l ) . 

Reglamento para la escuela nacional 
de música (3). 

Se suprimen las clínicas do la facultad 
de medicina de Madrid (3). 

Se autoriza á los claustros de estable
cimientos públicos para dar permiso para 
establecer en los mismos cátedras de e n 
señanza libre (4). 

Se declara caducada la prohibición i m 
puesta á la exportación del trigo y otras 
sustancias alimenticias (4). 

Sobre confirmación en sus puestos do 
empleados nombrados por las Juntas (4). 

Se suprime la planta administrativa aeí 
Consejo de Instrucción pública (17). 

Se autoriza á las Diputacionesy Ayun
tamientos para fundar toda clase de es ta
blecimientos de euseñanza (18). 

Bases para la legislación do minas (19). 
Se declara libre la creación de Bolsas 

de Comercio (21). 
Se manda que la escuela de Arquitec

tura presente al Ministerio de Fomento 
los proyectos quo se indican para cons
trucción de escuelas (23). 

Se encarga á los Gobernadores el ma
yor celo en procurar quo las municipali
dades estén al corriente de las obligacio
nes del ramo de instrucción primaria (26). 

Se manda quo los Gobernadores se in
cauten de todos los archivos, bibliotecas, 

f abinetes y demás colecciones de objetos 
e ciencia, arte y literatura (24). 
So establece una escuela general de 

Agricultura en la posesión quo fué de la 
Corona, denominada la Florida (29). 

Se declara quo son válidas en España 
las certificaciones de estudios probados 
en los establecimientos públicos de ense
ñanza de Portugal (35). 

Se nombra una Comisión que redacte 
un informe sobre la importancia y des t i 
no mas adecuado de las colecciones y o b 
jetos que existían en poder del clero, y de 
que se ha incautado la Nación (35). 

So declara que los extranjeros pueden 
incorporar en las Universidades de Espa
ña toda clase de asignaturas (36). 

Se declaran derogadas las disposiciones 
sobre establecimiento de colegios do i n 
ternos en los Institutos (43). 

Se manda proceder á ordenar, clasificar 
é inventariarlos libros, documentos y o b 
jetos arqueológicos de que se ha incauta
do la Nación de la ciudad de Toledo (47). 

Se declara que en lo sucesivo corres
ponderá á las Diputaciones la aprobación 
de los presupuestos provinciales en loa 
servicios de Fomento (50). 

Se dictan disposiciones sobro pago de 
las propiedades quo se expropien por 
causas de utilidad pública (59). 

Se dispone lo quo ha de hacerse para 
ajustar la tramitación de los espedientes 
sobre concesiones minoras (69). 

Se resuelve una consulta acerca del de 
pósito que ha de exigirse coando se soli-
licite la concesión do pertenencias que 
equivalgan á un coto minero (69). 

ídem otra sobre consignación de losde-
echos por espedicion de títulos de p r o 
piedad minera (69). 

So declara de la competencia délos G o 
bernadores los permisos para establecer 
pasos á nivel en las vías férreas (69). 

Se suprime el Real Consejo de Agricul
tura, .Industria y Comercio (92). 

Se dictan algnnas disposiciones con 
objeto de facilitar la instrucción de los 
espedientes que se promuevan con el fin 
de derivar aguas públicas (92). 

ídem sobro nombramientos y separa
ciones de profesores de instrucción (92). 

Se declara que las empresas de ferro
carriles no necesitan autorizaciou previa 
para emplear la doble tracción donde 
fuere necesaria (109). 

Disposiciones que han de observarse en 
los exámenes de prueba de curso en los 
establecimientos de instrucción (114). 

Se concede autorización para construir 
un ferro-carril que partiendo de la l ínea 
férrea de Madrid á Vallladolid, vaya por 
S. Ildefonso á terminar en Segovia (122). 

Se establece en Madrid una Junta s u 
perior de Agricultura, Industria y Co
mercio O 3 0 ) -

Se marcan las facultades de las Uni -



Viernes 31 de Diciembre de 1869. 

versidade3 en el nombramiento do los 
empleados de las mismas (130). 

So restablece la órde n por la que se 
¿Msponia qne cuando un tren no llegue á 
tiempo de enlazar con otro, se disponga 
la salida de uno especial á costa de la 
empresa en que se origine el retraso (131) 

Se hacen aclaraciones sobre el modo 
de aplicar el párrafo 2.° del art . 15 de las 
bases para la legislación de minas (131). 

Se derogan los artículos de la ley de 
instrucción pública, que tratan de la 
edad para aspirar al profesorado (160). 

Se suprimen las escuelas de Bellas Ar
tes, de Náutica, de Maestros de obras, 
Agrimensores y Aparejadores, y las cá 
tedras de taquigrafía (160). 

Circular sobre el pago á los maestros 
de primera enseñanza de sos respectivas 
asignaciones (169). 

Se declara que las Diputaciones están 
facultadas para alterar los planes de ca r 
reteras provinciales (183). 

Se dictan reglas para llevar á cabo las 
disposiciones sobre expropiación forzosa 
por motivos de utilidad pública (196). 

Se declara enteramente libre la indas-
tria de la cria caballar (208). 

Se deroga el párrafo segando del a r 
tícelo 15 de la ley sobre propiedad l i te
raria en cuanto á la introducción d« obras 
impresas en el extranjero (218). 

Se dictan disposiciones para la orga
nización, servicio y disciplina del perso
nal subalterno de montes públicos (221). 

Se declara qué condiciones han de r e 
unir los establecimientos públicos de en 
señanza libre para disfrutar de las ven
tajas qae se determinan en el art . 5.° del 
decreto de 14 do enero (227). 

Memoria presentada por el Rector de 
la Universidad Central acerca de los r e 
sultados que han ofrecido las reformas 
sobre instrucción pública (232). 

So declara que los Ayuntamientos t ie
nen el deber de nombrar maestros para 
las escuelas, aun cuando no fueren mas 
que uno ó dos propuestos (233). 

Circular sobre creación de bibliotecas 
populares (235). 

Se dictan disposiciones para la distr i
bución de asignaturas y el nombramien
to de Auxiliares de instrucción (235). 

Se concede á la compañía del ferro
carril de Zaragoza á Escatron la línea 
férrea de Val de Zafan á Gargallo (236). 

Se declara que los maestros de las e s 
cuelas públicas suprimidas tienen dere 
cho á los dos tercios de haber que han dis
frutado en dichos establecimientos (246). 

Se dispone que á los Maestros nom
brados para desempeñar interinamente 
escuelas públicas de primera enseñanza, 
se les abonen sus sueldos por entero (247). 

Ley de auxilios á las empresas de los 
ferro-carriles de Asturias y Galicia (253) 

ídem declarando libre la creación do 
Bancos territoriales, agrícolas y de emi 
sion y descuento, etc., (253). 

Se declaran válidos los estudios de 
asignaturas probadas en los estableci 
mientos libres de enseñanza sostenidos 
por Ayuntamientos y Diputaciones (254) 

Se d i s p o n e que la escuela de montes 
sea trasladada al Escorial (258). 

Se dictan disposiciones para organizar 
las bibliotecas populares (259). 

Se dispone que las dudas que ocurran 
acerca de la edad de un niño para d is 
frutar la ventaja de la disminución de 
precio de billete, sean resueltas por los 
funcionarios de la Inspección adminis 
t r a t i v a y mercantil (265). 

Se manda se incluyan en la cotización 
de la Bolsa las operacioues que se verifi
quen sobre los valores de la sociedad t i 
tulada Bauco territorial de España (268). 

Ley marcando las disposiciones por 
que han de regirse las obligaciones que 
hayan emitido ó emitan las compañías 
do ferro-carriles (273). 

Se reproduce ja ley de libertad de 
Bancos y sociedades anónimas (273). 

Reglamento para los aprovechamien
tos del Canal Imperial de Aragón (281, 
82 y 83). 

Ministerio de Ultramar. 
Disposiciones referentes á las eleccio

nes de Diputados á Cortes por las provin
cias de Ultramar (núm. 22). 

Se autoriza en las Antillas españolas 
el ejercicio público y privado de todos los 
cultos (234). 

Se deroga en las mismas el reglamen

to de 19 de octubre de 1853 sobre consti
tución de sociedades anónimas, y se res
tablece el Código de comercio (253). 

Se dispone que todas las clases que d e 
penden del Estado en los dominios de 
Ultramar, sufran el descuento de un 5 
por 100 en sus asignaciones (235). 

Circular sobre reformas en la isla de 
Coba (235). 

Se deroga el real decreto do 12 de fe
brero de 1867, y se restablecen las con
tribuciones por él suprimidas (239}. 

Se manda establecer una Casa de Mo
neda en la Habana (242). 

Se manda publicar en las islas de Cu
ba y Puerto-Rico la ley do 25 de junio 
de 1867, que vino á modificar en la P e 
nínsula el título XII de la ley de Enjul 
ciamiento civil (262). 

So dictan disposiciones con objeto de 
llevar á cumplimiento cnanto se dispone 
en c\ decreto de 27 de agosto creando nna 
comisión para examinar los espedientes 
de los funcionarios del orden judicial en 
las provincias de Ultramar (276). 

Se suprimen los cargos de registrado
res de esclavos en Puerto-Rico (285). 

Se permite la introducción en las islas 
de Coba y Puerto-Rico de buques de t o 
das clases (290). 

S^ hacen algunas alteraciones en los 
derechos que han do satisfacer en la isla 
de Cuba y Puerto-Rico los artículos á que 
se hace referencia (290). 

Se suprime la Junta e&pecial de refor
mas de las islas Filipinas y se nombra la 
que ha de reemplazarla (290 y 307). 

Se dispone que á los cesantes de Ultra
mar que no residan en los puntos por 
donde cobran se les abono á razón de un 
real de vellón por real fuerte (307). 

Se crea un cuerpo administrativo i n 
amovible que se denominará Cuerpo de 
empleados do aduanas de Ultramar (308). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 
Agricultura.—Se previene á los seño

res Alcaldes que á don José Sánchez 
Martin, Visitador estraordinariode g a n a 
dería y cañadas, se sirvan prestarle apo
yo paraeldesempeño de su cometido (110). 

Aguas.—Se conceden catorce meses de 
próroga para continuar los estudios de un 
canal de riego derivado del rio Tajo (74). 

Se pone en conocimiento del público 
haberse solicitado la concesión de un sal
to de aguas del rio Tajo en el sitio Calle 
de Toledo, término de Aranjnez (103). 

So pone en noticia del público haberse 
solicitado autorización para construir 
una presa en el rio Manzanares (120). 

Se concede próroga al marqués de So-
tomayor para que pueda llevar á efecto 
las obras de la presa y cauce de conduc
ción de las aguas del rio Guadarrama (158) 

Se pone en conocimiento del público 
haberse solicitado autorización para h a 
cer una presa en el rio Lozoya y tomar 
del mismo el agua necesaria para mover 
nna fábrica de papel continuo (162). 

Nómina de los propietarios á quienes 
afecta la expropiación necesaria para 
llevar á cabo las obras de las acequias 
principales derivadas del canal do l l ena 
res en la jurisdicción de Meco (174). 

So proraga por siete meses á don Ma
nuel Alvarez Candaraa, la autorización 
para verificar los estudios do uo canal de 
riego derivado del rio Tajo (223). 

Se otorga permiso para hacer una pre
sa en el rio Manzanares (249). 

Alocución del Gobernador de esta pro
vincia con motivo de la promulgación de 
la Constitución (124). 

Juramento de la misma (146 y 152). 
alojamientos y bagajes.—Se pide un 

estado con arreglo á los modelos que se 
insertan de los alojamientos y bagajes 
suministrados durante el año de 1868 (64) 

Arbitrios.—Se recuerdan las disposi
ciones que han de tenerse presentes por 
los Ayuntamientos para solicitar autor i 
zación para el arriendo de arbitrios des
tinados á cubrir el déficit de sus presu
puestos (145). 

Ayuntamientos.—Circular sobre toma 
de posesión de estas corporaciones (2). 

ídem de la Diputación provincial refe
rente a l nombramiento de los actuales 
Secretarios de Ayuntamiento (51). 

Se declara que el orden de preferencia 
para los Regidores sea de mayor ó menor 
número de votos (83). 

ídem que los matriculados de mar que 
n o se hallen en servicio activo tienen 

obligación de desempeñar los cargos con
cejiles para que fueren e egidos (86).^ 

Se traslada la consulta del Consejo de 
Estado, en conformidad á la que se r e 
suelve que el cargo de Concejal es in
compatible con el de Notario (170). 

ídem otra por la que se declara que el 
cargo de Alcald * es incompatible con el 
de Procurador de Juzgado (178). 

Se pide nn estado de losindividuos que 
en el año de 1867 y 1868 percibieron h a 
beres de fondos municipales (250). 

Bagajes.—Se autoriza á los Goberna
dores para contratar el servicio de b a g a 
jes por término de nno á tres años (157). 

Se proviene que todos los Alcaldes que 
tengan reclamaciones que hacer contra 
el contratista de bagajes, presenten sos 
cuentas documentadas en los términos 
que previene la ley (187). 

Beneficencia y Sanidad.—Se recomien
da la adopción de las medidas que se ind i 
can referentes á prevenir ó atenuar los 
estrasos de las fiebres tifoideas (61). 

Se recuerda á los señoras Alcaldes que 
deben espedir gratis las fes de vida á las 
nodrizas que lactan niños expósitos, y á 
los curas párrocos que solo pueden e x i 
gir un real por el mismo servicio (110). 

Se anuncia que pueden presentarse so 
licitudes para optar á dotes de donce
llas pobres de las parroquias de San Se
bastian, Chamberí, San Marcos y San 
José (138). 

Bienes nacionales.—Se hace estensivo 
á la venta de censos lo dispuesto en el 
real decreto de 23 de agosto de 1868 so
bre las de fincas (89). 

Se manda que las subastas de bienes 
declarados en quiébrase verifiquen an te 
los mismos Jueces que entienden en las 
de los demás bienes desamortizados (90). 

So dictan algunas reglas que han de 
observarse en la instrucción de los espe
dientes sobre concesión del dominio útil 
y redención del directo á los llevadores 
de bienes del Estado (114). 

Caminos vecinales.—Circular recla
mando un estado do caminos vecinales (14) 

Carreteras.—Nómina do los dueños de 
fincas que en término de Loeches han de 
expropiarse para la ejecución de lasobras 
de la carretera de Ajalvirá Estremera(5). 

ídem en término de San Fernando para 
la carretera entre Torrejon de Ardoz y 
Loeches (6). 

Trazado de la travesía do Bayona de 
Titulcia en la carretera de Chinchón á 
Ciempozuelos (10), 

Nómina de los propietarios de terrenos 
que han de expropiarse para la construc
ción de la primera sección de la carretera 
de tercer orden de Alvares á Perales de 
Tajuña (24, 25 y 26). 

Proyecto de los trozos de carretera de 
t Carabanchel á Aravaca por Pozuelo y la 
¡ travesía de Aravaca en la carretera que 

desde Carabauchel se dirige á empal 
mar con la de Madrid á la Coruña (54). 

Señalamiento de dia para el sorteo de 
acciones del empréstito provincial y del 
municipal de Colmenar de Oreja (86 y 224) 

Resoltado de los sorteos (101, 103 y 256) 
Comercio.—Se recomienda la utilidad 

del sistema métrico decimal de pesas y 
medidas y se dictan disposiciones refe
rentes á la comprobación que ha de veri
ficarse en los dias que se indican (71 y 172) 

Se encarga á los señores Alcaldes e s 
tudien con el mayor detenimiento la cir
cular, modelo de estado y tablas de r e 
ducción referentes al servicio do los e s 
tados de precios medios mensuales de los 
artículos de consumo, qae se insertan, á 
fin do qne e 3 t c servicio se cumpla con 
toda regularidad (203). 

Se faculta á los Ayuntamientos qne se 
espresan para que adopten las disposicio
nes que tengan por convenientes, para 
satisfacer sus descubiertos por la adqui 
sición de una colección tipo de pesas y 
medidas del sistema métrico decimal (262) 

Consumos.—Se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de los precios m e 
dios de los artículos de consumo (139). 

Contribuciones.—Se encarga á los s e 
ñores Alcaldes auxilien á los recaudado
res en el desempeño de su cargo (259). 

Elecciones.— Se traslada el decreto 
mandando espedir nuevas cédalas para 
el ejercicio del sufragio univorsal (1.°) 

Circular sobre elecciones de Diputados 
á Cortes (6). 

Se traslada el decreto para la celebra
ción de la elección de Diputados (7). 

Relación de los pueblos que no han 
recogido las cédulas del sufragio (10). 

Alocución del Gobernador con motivo 
de las elecciones de Diputados (12). 

Se pide una relación del número de 
cédulas del sufragio universal que sean 
necesarias en cadadi?trito municipal (293) 

Elecciones municipales.—Documentos 
referentes á este asunto que han de r e 
mitir los Alcaldes que se citan (60). 

Establecimientos penales.— Se encarga 
qne en la traslación de penados de un 
punto á otro no se permita la menor d e 
tención á no ser en casos may es t raor-
dinarios (297). 

Estadística.—Se reclaman las noticias 
referentes al número de parroquias ex i s 
tentes en cada pueblo, y el resumen de • 
los nacimientos, matrimonios y defuncio
nes ocurridos durante el año de 1868 (71) 

Se recomienda á los Alcaldes presten el 
auxilio qae necesiten los encargados de 
las operaciones catastrales (71 y 126). 

Se encarga á los Alcaldes do los p u e 
blos que se citan remitan el resumen del 
movimiento de la poblaeion correspon
diente al año de 1868 (156). 

Se recuerda á los Alcaldes la formación 
del padrón de vecinos (259). 

Guardia rural.—Se determina de qué 
fondos han de ser socorridos los indiví-
doos qae habiendo pertenecido á este 
cuerpo se hallan presos y procesados por 
faltas cometidas en el servicio (61). 

Hacienda.—Se traslada el decreto s o 
bre cange de efectos de la Caja de depó
sitos por bonos dei Tesoro (16. 

Circular sobre pago de contrbaciones 
y plazos vencidos do bienes naciona
les (35). 

Se pone en conocimiento del público 
que por la Junta de la Deoda púUica se 
ha reconocido á la testamentaría del Du
que del Infantado la renta líquida iodem-
nizablo de 1793 escudos 454 milésimas, 
por los diezmos que como partícipe lego 
percibía en su estado doBuitrago (50). 

ídem el nombramiento do don José 
María de la Llana, como delegado del 
Banco do España para la recaudación de 
contribuciones y don Pedro Alcántara 
Cabezas como interventor (92). 

ídem las diferencias que existen ent re 
el papel sollado legítimo y el falsificado 
últimamente descubierto correspondiente 
á los sellos 1.° al 5.° (103). 

ídem de los de correos de cincuenta 
milésimas (110). 

Se manda abonar los intereses corres
pondientes á las inscripciones instransfe-
ribles por bienes vendidos (148). 

Se recomienda se mire con la mayor 
predilección cuanto se refiera á la con
tribución personal (149). 

Instrucción pública.—Se recomienda 
el mayor celo en el pago de los profeso
res encargados de la enseñanza, asi como 
la promulgación do ia misma"(13). 

Circular reclamando los partes de h a 
ber abierto las escuelas de adultos (2ÍÍ). 

Se recomienda el envío de los docu
mentos en que conste estar satisfechos 
de sos haberes los profesores de ins t ruc 
ción las actas de exámenes y parte de h a 
berse abierto la escuela de adultos (72). 

Minas.—Se admite la solicitud d« r e 
gistro de uaa mina qae tendrá por nom
bre San Roque Segando (53). 

Se aprueba el acuerdo de disolución do 
la Sociedad miiura Feliz Pensamiento y 
Amistad (90). 

Reconocimiento y demarcación que ha 
de practicar un ingeniero de minas en 
los dias que so espresan (110). 

Se declaran fenecidos los espedientes 
de las minas San Roque Segundo y San 
Martin (147). 

Se declara fenecido el espediente de la 
mina denominada San Roqao y caducada 
la concesión de la titulada El Carmen (169) 

Se admite la solicitud de registro de la 
mina Buenaventura (174). 

ídem de la Resurreccionada (175). 
ídem de La Restaurada (182). 
ídem de la Julia Bonita (197). 
Se declaran en caducidad las minas d e 

nominadas Lila y Soledad (217). 
ídem las Aqueronte, Barca de A q u e -

ronte* El Cancervero, Laguna Estigiaj 
San José y San Leandro (223). 

ídem varias cuyos nombres se espresan 
(238 y 250). 

Se admite la solicitud de registro do 
una mina de sulfato de sosa que tendrá 
por nombre Isabel (287). 
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So declara caducada la concesión de 
las minas de sulfato de sosa denomina
das La Soledad y La Lila (288). 

Montes.—Circular sobre formación del 
plan provisional de aprovechamientos fo
restales (17). 

Estado de los adjudicados durantes e l 
segundo semestre de 1868 (17). 

Se reclaman las cartas de pago que 
acrediten haber ingregado en la Caja ge -* 
neral de Depósitos el 10 por 100 de los 
productos de los montes (92). 

Se encarga la mayor vigilancia con 
objeto de evitar los incendios en los mon
tes con motive de la estación oalorosa 
(98 y 126). 

Estado de las aprobaciones de remate 
de aprovechamientos de leñas, pastos y 
demás productos de los montes acorda
das en el primer semestre de 1869 (165). 

Se traslada la orden por la que se m a n 
da dar gracias, en nombre de S. A. ol 
Regente del Reino, al Ayuntamiento de 
E l Escorial y demás vecinos, por sus 
ofrecimientos con motivo de la traslación 
á dicha villa de la escuela de montes (266) 

Obras fias.—Se eonvoca á las que t en 
gan adjudicados dotes de la obra pia que 
fundó don Dipgo de Pazf para hijas de 
maestros é individúes del gremio de som
brerero • (155). 

Orden público.—Se dictan alguuas m e 
didas encaminadas á sostener el orden 
dentro y fuera de las poblaciones y se 
publica la ley de 17 de abril de 1821, 
para su aplicación en los casos que sea 
necesaria (176). 

Se autoriza á los Alcaldes para que 
reciban el juramento á la Constitución 
á los empleados dependientes del Minis
terio de Fomento (179). 

Alocuciones del señor Gobernador c i 
vil de esta provincia, con motivo de la 
suspensión de garant ías y su restableci
miento (238 y 298). 

Presupuestos.—Se recuerda la remisión 
de los estados de los individuos que en el 
año económico de 1807 á 186S, percibie
ron haberes de fondos municipales (274). 

Se invita á los Ayontamientos á que 
presenten en tiempo oportuno los presu
puestos ordinarios del próximo año eco
nómico (59). 

Se autoriza la inclusión en los munici
pales de la eantidad necesaria para pago 
de los peones que auxilien los trabajos 
de campo para la terminación del ca t a s 
tro (85). 

Quintas.—Se encarga á los señores Al
caldes faciliten la pronta incorporación 
de los quintos cuando sean reclamados 
por los cuerpos (1 y 16). 

Se recuerda « los Sres. Alcaldes la r e 
misión del estado del número de mezos 
sorteados en el año anterior (27). 

Señalamiento de dias para la entrega 
de quiutos de esta provincia (139). 

Vigilancia.—So pide un estado ar re
glado al modelo que se inserta, de los 
individuos que en 1.° de octubre del año 
último se hallaban sujetos á la vigilancia 
de la Autoridad (7, 110, 236, 261 y 284). 

Se prohibe á los Alcaldes dar licencias 
por sí á los individuos sujetos á vigilancia 
para trasladara?, do un ponto á otro (12). 

Reglas á que en lo sucesivo ha de su -

1'etarse la espendicion y recaudación de 
os documentos de vigilancia (69). 

Se dispone que los Alcaldes do los pue
blos de esta provincia se presenten á l i 
quidar la cuenta de los documentos de 
vigilancia (84 y 231). 

Diputación provincial de Madrid. 
Circular sobre reemplazo del ejército 

(núm. 87). 
Señalamiento de dia para el sorteo de 

décimas (86). 
Se invita á los Ayuntamientos á que 

presenten á la mayor brevedad los p r e 
supuestos de 1869 á 70 (90). 

Resultado del sorteo de décimas (94). 
Instrucción que han de observar los 

Ayuntamientos en el acto de la declara
ción de soldados (104). 

Se anuncia que se admiten proposicio
nes al empréstito de la Diputación pro
vincial (139). 

Estracto de las sesiones celebradas por 
la misma en los meses de abril, mayo, 
junio, julio y agosto de 1869 (142, 195, 
213,225 y 229). 

Subasta para la confección, tirada y 
encuademación de 5400 láminas ó títulos 

del empréstito autorizado por la ley de 
primero de julio (157). 

Convocatoria de oposición á doce plazas 
de practicantes de farmacia en los Hos
pitales General, San Juan de Dios y la 
Caridad (172). 

Se dictan reglas para la formación de 
las cuentas municipales (227). 
Junta provincial de primera enseñanza. 

Se pide una copia del acta de los e x á 
menes celebrados en diciembre de 1868 
(núm. 12). 

Se anuncian las escuelas vacantes que 
han de" proveerse por concurso (14). 

Id. la de la Secretaría de U Junta (35). 
Se comunica la confirmación por el 

Gobierno provisional en el oargo de Ins 
pector de primera enseñanza de esta pro
vincia á don Pedro Pleguezuelo (40). 

Circular dando las gracias á los Maes
tros y Maestras que se espresan, por e l 
resultado de los exámenes (91). 

Relación de los pueblos que han de 
remitir las actas de haber verificado los 
exámenes de adultos y un estado a r r e 
glado al modelo que se inserta (111). 

Id. de las escuelas que han de proveer
se por concurso (112). 

Circular acerca de la visita que ha de 
practicarse en las escuelas públicas del 
partido de Colmenar Viejo ó itinerario 
de dicha visita (121). 

Se recuerda el cumplimiento, por par 
te de los profesores, de las formalidades 
indispensables para la cobranza del a u 
mento gradual de sueldos (129). 

Se manda que los Maestros de esta 
provincia formen los presupuestos de 
sus respectivas esencias y los remitan á 
la mayor brevedad (212). 

Se previene se ponga en conocimiento 
de la Jun ta siempre que vaque un m a 
gisterio; cuando se verifique la elección 
de la persona que ha de cubrir la vacan
te y cuando tome posesión (213). 

Se dan las gracias á los profesores de 
instrucción primaria por el celo que d e 
muestran en la enseñanza, y se insertan 
relaciones de los pueblos donde los exá 
menes han dado mejores resultados (215). 

Se publican las escuelas vacantes que 
han de proveerse por concurso y oposi
ción (216 y 255). 

Relación de los pueblos cuyos Alcal
des no han remitido los dos prosupuestos 
é inventarios de las escuelas (259). 

Circular sobre apertura.de las i?scuelas 
de adultos (259). 

Otra recomendando la celebración de 
convenios entro los Ayuntamientos y 
Maestros de instrucción para regularizar 
el pago de suá asignaciones (259). 

Otra recomendando la celebración de 
exámenes correspondientes al mes de di-

1 ciembre de 1869 (293). ' 

Secretarla de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Circular sobre cumplimiento del de 
creto de refundición de los fueros espe
ciales y supresión de los Juzgados p r i 
vativos de Hacienda (24). 

Se traslada la órdon por la que se man
da que los Jueces y Tribuuales no ad 
mitan demandas con la Hacienda públi
ca sin que se acredite haber procedido la 
reclamación de los derechos litigiosos en 
la via gubernativa (191). 

ídem por la que se dispone que para el 
pago á funcionarios que interinamente 
desempeñeu cargos judiciales, se consi-
dore suficiente garant ía para las Admi
nistraciones de Hacienda que las certifi
caciones vayan cstendidas por el Secre
tario del Juzgado con el V.° B.°del Juez 
por mandato del Regente (205). 

Se traslada la orden por la que se dis
pone se recuerde á los Jueces de primera 
instancia la obligación en que están de 
dar inmediatamente parte de cualquier 
alteración del orden ó suceso que ocurra 
en sus respectivos partidos (176). 

ídem la que dispone se suspenda ei da r 
curso á las solicitudes de Ucencia, y d e 
clarando caducadas las concedidas (177). 

Se encarga á los Jueces de paz presten 
una preferente atención á los procedi
mientos para la cobraoza de los descu
biertos de los contribuyentes con la H a 
cienda y reconocimientos de morada y 
aprehensión de contrabando (212). 

Se decide en qué casos han de facili
tarse á los Juzgados documentos ó not i

cias de los espedienses gubernativos que 
se instruyan en las depandencias de la 
Administración pública (212). 

Se traslada la orden por la que se de
claran caducadas todas las licencias que 
se hubiesen concedido á los funcionarios 
del orden judicial (239). 

Se anuncian las vacantes de Escriba
nías de actuaciones en los Juzgados de 
Getafe y Ocaña (242 y 285). 

Se traslada la comunicación de la P re 
sidencia de las Cortes en queja de a lgu
nos funcionarios que acuden directamen
te á dicha Presidencia, y se marca el 
conducto por donde deben hacerlo (274). 
Administración de Hacienda pública de 

la provincia de Madrid. 
Instrucción para el repartimiento del 

impuesto personal (11). 
Repartimiento de cupos del mismo (14) 
Circulares sobre atrasos por contribu

ciones de consumos, impuesto del 5 por 
100 sobre el importe de obligaciones mu
nicipales y atrasos do bienes naciona
les (32). 

ídem sobre formación del repart imien
to del impuesto personal (27). 

Se manda que á los investigadorrs de 
la contribución industrial se les faciliten 
cuantos auxilios puedan necesitar para 
desempeñar su cometido (27). 

Se pide una relación circunstanciada 
de las fincas, censos y demás derechos 
que posean las órdenes militares (27). 

Registro de las reclamaciones hechas 
por los Ayuntamientos de esta provincia 
solicitando terrenos para dehesas boyales 
ó de aprovechamionto común (32). 

Circular sobre renovación de Comisio
nes de evaluación y J u n t a s periciales(34) 

So recuerda á los Ayuntamientos el 
envío de la certificación del producto del 
20 por 100 de los biene3 de propios (49). 

Se traslada la orden del Ministerio de 
Hacienda por la que se determina el p u n 
to donde las Registradores han de en t re -

f ar ol 5 y 35 por 10o que les correspon-
an y demás que espresa (55). 

Relación de las cantidades abonadas á 
los Ayuntamientos por suministros (72). 

ídem de los contribuyentes por terri
torial cuyas cuotas han sido declaradas 
fallidas (75 y 76). 

Circular sobre remisión de los repar t i 
mientos del impuesto personal (96). 

ídem de los certificados y oficios refe
rentes al 20 por 100 de propios (87). 

Reglas que han de tener presentes los 
Ayuntamientos al solicitar el perdón de 
contribuciones (105). 

Se pone en conocimiento del público 
que los deudores por contribuciones do 
dominio quedarán exentos de toda pena 
siempre que presenten los documentos á 
liquidación hasta 30 de junio de 1809, p re 
viniendo que trascurrido este plazo no h a 
brá lugar á pedir próroga alguna (112). 

Se manda ingresar en la Tesorería de 
Hacienda pública á los pueblos que se c i 
tan el 20 por 100 dol líquido producto do 
sus propios (113). 

Circular sobro formación de mat r í cu 
las de contribución industrial y de co
mercio (113). 

ídem do apéndices de riqueza v mode
los (115). 

ídem id. do las matrículas para ol im
puesto de caballerías y carruajes (123). 

ídem id. de repartimientos por contri
bución territorial (124). 

Repartimiento de cupos por contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
(140). 

So pide una relación de las obligacio
nes ó cualquiera otra clase de valores 
que tengan emitidos I03 Ayuntamien
tos (143). 

Se dispone que los sañores Alcaldes so 
presenten á liquidar los documentos de 
vigilancia (148 y 291). 

¡se prohibo la admisión por los es tan
queros de la moneda conocida con el 
nombre de ochavos morunos (148). 

Se advierte que el tipo de cobranza 
que ha de figurar en las matrículas de 
subsidio es el de 5 escudos 514 milésimas 
por 100 (155). 

Relación de partidas fallidas por c o n 
tribución territorial correspondiente al 
segundo semestre d8 1867 á 1863 (156). 

Se manda devolver los recibos ta lona
rios del impuesto sobre caballerías y ca r 
ruajes, á fin de subsanar en ellos una 
equivocación material (159). 

M Relación de las cantidades abonadas á 
los Avuntamientoe por suministros (168 
y 180). 

Se traslada la orden por la qne se d e 
clara que no están comprendidos en los 
beneficios de condonación los atrasos de 
censos coya compensación estaba solici-
tadscon anterioridad á las disposiciones 
que concedieron aquella (185). 

Relación de los Ayuntamientos que d e 
ben percibir los intereses correspondien
tes al último semestre de 1863 de las 
dos terceras partes del 80 por 100 de sus 
bienes de propios (189, 231 y 294). 

Id. de partidas declarada*" fallidas por 
contribución territorial pertenecientes al 
segundo semestre de 1863 á 1869 (191). 

Id. de los delegados que para la recau
dación de contribuciones de los pueblos 
de esta provincia ha nombrado el Banco 
de España (192). 

Circular sobre traslaciones de dominio 
(195). 

Decretos, instrucción, reparto y c i rcu
lares referentes al impuesto personal 
(202). 

Se marcan las difereucias que existen 
entre los sellos legítimos y los ¡legítimos 
de los de doce cuartos de correos (216). 

Relación de los Ayuntamientos que 
no han consignado en los testimouios 
de productos cantidad alguna por la cual 
deben satisfacerjel 20 por 100 de los mon
tes (238). 

Se recuerda la circular de 16 de enero 
del año último, referente á la remisión 
de certificados y oficios que en la misma 
se citan (238). 

Circular y repartimiento del impuesta 
personal (2*39). 

Relación de los delegados subalternos 
y cobradores nombrados para hacer la 
recaudación de contribuciones en los p u e 
blos de esta provincia (253). 

Circular sobre remisión de los repar t i 
mientos del impuesto personal (257). 

Se dictan disposiciones para el recuen
to de los tabacos en los estancos (257). 

So traslada la orden del Ministerio de 
Hacienda por la que so hacen algunas 
alteraciones en el precio de los cigarros 
peninsulares (260) 

R ilación de las cantidades abonadas á 
los Ayontamientos que se espresan, por 
suministros (261). 

Circular á los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia, para que remi
tan listas nominal de los individuos que 
componen las Juutas repartidoras del im
puesto personal y una copia del mismo 
repartimiento (286). 

Se decide en qué casos puede satisfa
cerse en bonos del empréstito de 200 mi 
llones el pago de las fincas subastadas por 
falta de pago de segundos plazos (291). 

Relación de las cantidadesabonadaspor 
suministros hechos al ejército y Guardia 
civil (296). 

Se traslada la orden por la qne se pró
roga I n s t a 31 de enero de 1870 el plazo 
concedido para que los Ayuntamientos 
puedan aplicar á sns cupos respectivos de 
impuesto personal correspondiente al ejer
cicio de l*>68-69, los intereses que el T e 
soro les adeude por las inscripciones que 
les pertenezcan del 80 por 100 de sus 
bienes vendidos (299). 

Se cita á los que se crean con derecho 
á una casa sita en esta capital calle de 
Botoneras, núm. 7, deuunciada como de 
bienes mostrencos (301). 

Se cita al patronato de las memorias 
fundadas sobre los caudales del estanco 
de lutos por don Antonio del Valle Balboa 
y doña Isabel de Villergas, su mujer, y á. 
don Félix Alvarez del Manzano, para que 
presente la escritura de fundación de dos 
censos impuestos sobre los estados del 
Duque de Benavente por el dotor Diego 
de Medina (306). 

Se manda c sar la adulteración de sal 
para oso de las industrias que acostum
braban emplearla (306). 

Circular dictando disposiciones para el 
cange de efectos timbrados (310). 

ídem para que los señores Alcaldes in 
cluyan en matrícula á los que se d e d ; -
quen á la venta de la sal (310). 
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